
Presupuesto de Egresos del Municipio de San Pedro Jaltepetongo, Distrito de 
Cuicatlán, Oaxaca para el Ejercicio Fiscal 2019. 

Capítulo I 

De las Disposiciones Generales 

Artículo 1. Para efectos del presente Presupuesto de Egresos, se entenderá por: 

 
I. Balance presupuestario: La diferencia entre los Ingresos totales incluidos en la Ley 

de Ingresos, y los Gastos totales considerados en el Presupuesto de Egresos, con 
excepción de la amortización de la deuda; 
 

II. Balance presupuestario de recursos disponibles: La diferencia entre los ingresos 
de libre disposición, incluidos en la Ley de Ingresos, más el Financiamiento Neto y 
los Gastos no etiquetados considerados en el Presupuesto de Egresos, con 
excepción de la amortización de la deuda; 
 

III. Deuda contingente: Cualquier Financiamiento sin fuente o garantía de pago 
definida, que sea asumida de manera solidaria o subsidiaria por las Entidades 
Federativas con sus Municipios, organismos descentralizados y empresas de 
participación estatal mayoritaria y fideicomisos, locales o municipales y, por los 
propios Municipios con sus respectivos organismos descentralizados y empresas de 
participación municipal mayoritaria; 
 

IV. Financiamiento: Toda operación constituida de un pasivo, directo o contingente, 
de corto, mediano o largo plazo, a cargo de los Entes Públicos, derivada de un 
crédito, empréstito o préstamo, incluyendo arrendamientos y factorajes 
financieros o cadenas productivas, independientemente de la forma mediante la 
que se instrumente; 
 

V. Gasto corriente: Las erogaciones que no tienen como contrapartida la creación de 
un activo, incluyendo, de manera enunciativa, el gasto en servicios personales, 
materiales y suministros, y los servicios generales, así como las transferencias, 
asignaciones, subsidios, donativos y apoyos; 
 

VI. Gasto etiquetado: Las erogaciones que realizan los Municipios con cargo a las 
Transferencias federales etiquetadas, se excluye las erogaciones que realicen con 
recursos de la Entidad Federativa con un destino específico; 
 



VII. Gasto no etiquetado: Las erogaciones que realizan los Municipios con cargo a sus 
Ingresos de libre disposición y Financiamiento. Se excluye el gasto que realicen con 
recursos de la Entidad Federativa con un destino específico; 
 

VIII. Ingresos excedentes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en 
exceso de los aprobados en la Ley de Ingresos; 
 

IX. Metas: Expresión cuantitativa y cualitativa, que se persigue en un periodo 
determinado en relación a un objetivo; 
 

X. Modificación al Presupuesto de Egresos: Todo ajuste, ampliación, o reducción al 
techo financiero autorizado; 
 

XI. Políticas: Lineamientos que deben cumplir los servidores públicos que ejerzan 
recursos de la Hacienda Municipal; 
 

XII. Programa: Conjunto de proyectos que tienen un mismo propósito y fin, mediante 
el cual se establecerán las estrategias diseñadas para alcanzar los objetivos y metas 
del Plan Municipal de Desarrollo; 
 

XIII. Proyecto: Conjunto de actividades encaminadas a contribuir con el logro del 
objetivo de un programa; 
 

XIV. Responsable del Gasto: Servidor público encargado de la administración y 
ejecución de los recursos asignados, y 
 

XV. Unidad Responsable: Unidad Ejecutora de la obtención de los objetivos y metas 
fijados en los programas y la administración de los recursos asignados. 

 
Artículo 2. Para el ejercicio del Presupuesto de Egresos Municipal 2019, se atenderá a lo 
siguiente:  
 
I. El gasto total aprobado y ejercido por el Ayuntamiento en el Presupuesto de Egresos 
deberá contribuir al Balance presupuestario sostenible;  
 
II. Todo aumento o creación de gasto, deberá acompañarse con la correspondiente 
iniciativa de ingreso o compensarse con reducciones en otras previsiones de gasto;  
 



 
III. Los responsables del gasto no podrán realizar ningún pago que no esté autorizado en el 
presente Presupuesto de Egresos, determinado por ley posterior o con cargo a Ingresos 
excedentes;  
 
IV. Considerar las previsiones de gastos necesarios para hacer frente a los compromisos 
de pago que se deriven de los contratos de Asociación Público-Privada celebrados o por 
celebrarse durante el siguiente ejercicio fiscal;  
 
V. Sólo podrán comprometer recursos con cargo al presupuesto autorizado, contando 
previamente con la suficiencia presupuestaria, identificando la fuente de ingresos;  
 
VI. Podrán realizar erogaciones adicionales a las aprobadas en el Presupuesto de Egresos 
con cargo a los Ingresos excedentes que obtengan;  
 
VII. En caso de contraer Financiamiento Interno, se deberá de incluir en el Presupuesto de 
Egresos los gastos que generará el pago de intereses y amortizaciones;  
 
VIII. Con anterioridad al ejercicio o contratación de cualquier programa o proyecto de 
inversión cuyo monto rebase el equivalente a 10 millones de Unidades de Inversión, 
deberá realizarse un análisis costo y beneficio;  
 
IX. Cuando se pretendan contratar bajo un esquema de Asociación Público – Privada, se 
deberá acreditar un análisis de conveniencia para dicho proyecto, en comparación con un 
mecanismo de obra tradicional; para lo cual deberán contar con un área encargada de 
evaluar el análisis socioeconómico, así como de integrar y administrar el registro de 
proyectos de inversión pública productiva;  
 
X. Solo se procederá a hacer pagos con base en el Presupuesto de Egresos autorizado y 
por los conceptos efectivamente devengados, siempre que se hubieren registrado y 
contabilizado debida y oportunamente;  
 
XI. Para la asignación global de recursos para servicios personales, se deberá observar lo 
dispuesto en el artículo 10 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federales y 
los Municipios y no podrán incrementarse durante el ejercicio fiscal;  
 
XII. Deberán tomar medidas para racionalizar el Gasto corriente;  
 
XIII. Los ahorros y economías, deberán destinarse en primer lugar a corregir desviaciones 
del Balance presupuestario de recursos disponibles negativo, y en segundo lugar a los 
programas prioritarios;  
 
XIV. En materia de subsidios deberán garantizar que los recursos se entreguen a la 
población objetivo y reduzcan los gastos administrativos del programa correspondiente;  



 
XV. Una vez concluida la vigencia del Presupuesto de Egresos, sólo procederá realizar 
pagos con base en dicho presupuesto, por los conceptos efectivamente devengados en el 
año que corresponda y que se hubieren registrado en el informe de cuentas por pagar y 
que integran el pasivo circulante al cierre del ejercicio;  
 
XVI. Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición, se estará a lo 
dispuesto en el Artículo 14 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios;  
 
XVII. En caso de que durante el ejercicio fiscal disminuyan los ingresos, previstos la Ley de 
Ingresos, se estará a lo dispuesto en el Artículo 15 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios;  
 
XVIII. A más tardar el 15 de enero de cada año, se deberán reintegrar a la Tesorería de la 
Federación las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal inmediato anterior, no hayan sido devengadas;  
 
XIX. Las Transferencias Federales Etiquetadas que, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 
inmediato anterior se hayan comprometido y aquéllas devengadas pero que no hayan 
sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de 
ejecución establecido en el convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, 
los recursos remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, a más 
tardar dentro de los 15 días naturales siguientes;  
 
XX. Los reintegros a que se refieren las fracciones XVI y XVII, deberán incluir los 
rendimientos financieros generados;  
 
XXI. Cuando un programa comprenda más de un ejercicio fiscal, se sujetará a las 
cantidades asignadas en el Presupuesto de Egresos autorizado para cada ejercicio;  
 
XXII. Las modificaciones autorizadas al Presupuesto de Egresos, deberán ser remitidas al 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, de conformidad con el artículo 127 
y último párrafo del artículo 128 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Oaxaca;  
 
XXIII. Para el caso de ayudas sociales, se estará a lo establecido en sus políticas o 
reglamentos internos; observando la definición de ayudas sociales, establecida en la 
Clasificación por Objeto del Gasto;  
 
XXIV. Para efectos del pago de viáticos solo aplicará al personal adscrito al Municipio, se 
estará a lo autorizado en el tabulador de viáticos y a lo que establece su Reglamento;  
 



XXV. A las agencias municipales, de policía, organismos descentralizados y 
paramunicipales, se les ministrarán los recursos únicamente para sus gastos de operación, 
autorizados en el presente documento, mismos que deberán ser comprobados de 
conformidad con la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, y deberán de integrarse 
y consolidarse en la información contable y presupuestal;  
 
XXVI. Los gastos de obras, acciones sociales básicas e inversiones, serán ejecutados por el 
Municipio, en función de los índices publicados por la SEDESOL, de conformidad con la Ley 
de Coordinación Fiscal, y demás normatividad vigente, y  
 
XXVII. El Presupuesto de Egresos deberá de ser congruente con los Criterios de Política 
Económica.  

Capítulo II 
Del Presupuesto de Egresos 

 
Artículo 3. El Presupuesto de Egresos del Municipio de San Pedro Jaltepetogo, Cuicatlán, 
Oaxaca, para el ejercicio fiscal de 2019, asciende a la cantidad de  $3’574,702.58 (Tres 
Millones quinientos setenta y cuatro mil setecientos dos pesos 58/100 M.N.) 
presupuesto equilibrado con los ingresos estimados en la Ley de Ingresos Municipal para 
el ejercicio fiscal de 2019.  
 
Artículo 4. Conforme a lo que establece el artículo 61, fracción II, inciso a), de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y Norma para armonizar la presentación de la 
información adicional del proyecto del Presupuesto de Egresos, manifestamos las 
prioridades de gasto para el presente ejercicio. 
 

PRIORIDADES DE GASTO 

1.- DOTAR DE SERVICIOS BÁSICOS A LOS HABITANTES 
2.- CUMPLIR CON LOS DERECHOS DEL PERSONAL ADSCRITO AL MUNICIPIO 
3.- COADYUVAR CON EL DESARROLLO DE LAS AGENCIAS MUNICIPALES 

 

Artículo 5. Conforme a lo que establece el artículo 61, fracción II, inciso a), de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y Norma para armonizar la presentación de la 
información adicional del proyecto del Presupuesto de Egresos, manifestamos los 
programas y proyectos a realizarse en el presente ejercicio. 

UNIDAD RESPONSABLE PROGRAMAS Y PROYECTOS 

PRESIDENCIA MUNICIPAL COORDINACIÓN DE LA POLÍTICA DE GOBIERNO 
SINDICATURA MUNICIPAL ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

REGIDURÍA DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 


